
ADELANTADO DE SEGOVIA
toinístración: Corpus 11.--TeL 141

3 que
Proís,..
sl9i11-;LfloXXXV.--Númerc 9.730

Diario independiente, fundado en 1901 por Rufino Cano de Rueda Redacción: San^Agusiin, 7,-Tel. 25

10 Veri,

Segovia - Jueves 28 de Marzo de 1933 Correspondencia: Apartado número 11

NOTAS DE ACTUALIDAD

¡odrá haber cambio de Gobierno, pero no de
ddep,, situación y orientación política
30 V(

Tea
eci43 elecciones municipales y la revisión constitucional. Unas palabras expresivas
5 del señor Gil Robles. La labor legislativa pendiente

as once (
K’o creo en las elecciones», ha di- 
L] conde de Romanones cuando 

d de ha ido a hablar de la posible 
yinidad de una consulta electo- 

no v 1 Esla resPuesta categórica que de- 
608 gh-a una vez más el espíritu sa-

Por Fr a n c is c o  Ca s a r e s

as once

relativamente corto, en la revisión, gio y la personalidad de don Ale jan- 
Hay que dar de lado, pues, esos temas dro Lerroux están por encima de todo 
cuando se quiera fijar exactamente otro derecho o consideración que se 
la situación política y hacer el cálculo pudiera invocar. Pero si las circuns- 
sobre bases más inmediatas y viables, tandas impusieran un cambio en el 
¿Cuáles son éstas? Pues se condensan sentido de que, dentro de una colabo- 
en una sola afirmación: que mientras ración parecida a la de ahora, el se
no se llegue a una consulta electoral ñor Lerroux tuviese que abandonar

6." El demandado podrá oponer
se al ejercicio de las acciones no tran
sigidas en el juicio de conciliación 
por vía de acción reconvencional nu
gatoria, que se tramitará con el juicio 
principal.

Si el demandado no hiciese uso del 
derecho de reconvención y no hubie
ra existido avenencia sobre reclama
ciones que tengan por disposición le
gal tramitación distinta a la ejercita
da en primer término por el deman
dante, éste, una vez hecha la declara
ción de que se reserva el ejercicio de 
las acciones sobre las que no se logre 
el acuerdo, podrá entablar las corres
pondientes demandas dentro de los 
plazos fijados por las leyes vigentes.

EUGENIO MANZANARES
MEDICO

Aparato digestivo y Medicina general
Consulta de tres a cuatro

MUERTE Y VIDA, 6, BAJO, SEGOVIA

ídel viejo político monárquico, va
lando cuerpo en otros ánimos. _
k en efecto, un poco de excepti- que pudiera ser demostrativa de un la jefatura del Gobierno, entonces no 

alrededor de esa probabilidad cambio evidente en las preferencia? habría duda sobre la prefación queiad de

no v
>s, a

hace dos meses se estimaba como de la mayoría del país, y que impu- corresponde a los populares agrarios, 
able. Por lo pronto, los minis- siera, por tanto, en forma imperativa, Dentro de los que somos iguales, de 

han acordado que no se puede una modificación de la ruta, o mien- los que nos hemos incorporado a la 
en esa convocatoria en tanto tras no se llegue a la determinación República en un mismo momento y

Cobos djestén aprobadas por el Parlamen- de la Cámara de revisar la Constitu- con una posición ideológica similar, 
¡jos leyes: la Municipal, por la pre- ción que implicará, en su momento, ha de ser el número el que dé el dere- 

las dovtiin que debe tener el ordenamien- la disolución de estas Cortes, no cabe cho. Yo, en este aspecto, no cedería
jurídico de la vida de los Munici- pensar en otras soluciones de Gobier- en ningún caso.
L antes de elegir a sus administra- no que las que tengan tantos puntos La postura de Gil Robles, no pue- 

«1 de pe e s , y la Electoral que reformará de contacto con la actual que no sean de ser más clara. Y define perfecta-
istema vigente y que se ensayará de hecho otra cosa que su propia con- mente la situación y las posibilidades

vecinal
m todos los anuncios en la pró- tinuación. Con estas Cortes no hay futuras. No hay más que dos solucio- 

16 a llamada a las urnas. Dos leyes más posibilidad gubernamental que Ja nes: la presente o la que él presidiera
citantes, complejas, llenas de difi- que ofrece Ja coalición de radicales, en colaboración con las fuerzas 

asdctti^des y de no fácil aprobación Ceda, agrarios y liberales demócra- afines.
íipitada. Por otra parte, para lie- tas. Podría acaso producirse un en- Planteada así la perspectiva políti- 
a las elecciones es absolutamente sanchamiento de la mayoría, si, como ca, no habiendo elecciones inmediatas 

id de ps despejar el ambiente social se dice, la Lliga está dispuesta a la que puedan imponer un cambio—si 
olítico. Es forzoso que ninguno de colaboración y los que hoy constitu- llega el momento el resultado fuese 

■ecinal ^cursos extraordinarios de la ley yen el bloque ministerial estiman con- en el sentido de imponerlo—, no pu-

las once

Orden público estén en juego, lo veniente y aceptable esa nueva incor- diendo afrontarse hasta fines de año 
I quiere decir que ese orden se ha- poración mayoritaria. Pero, salvo ese el problema de la reforma del texto 
restablecido definitivamente. Co- pequeño engrosamiento, lo demás se constitucional, ¿qué es lo que cabe
se ve, es bastante considerable la ha de conservar como está. hacer? Pues seguir adelante y no pen

, , J¡unción de factores con que hay Y dentro de esta situación, son. asi- ser en cambios. Legislar, que materia 
p contar para llegar a ese momen- mismo, pocos los cambios que se pue- abundante hay preparada para que 

Xo es extraño que se empiece a den producir. El señor Gil Robles nos la labor no se interrumpa. Las Cortes
i carrete q t  en que está lejano y que esa decía hace unos días: han dado últimamente pruebas elo-

i-que hemos transcrito del conde —Este Parlamento no puedo des- cuentes de su potencia de trabajo. La 
manones sea resumen del pensa- aparecer por otra causa que la de su ley de Arrendamientos es una buena 

to de muchos sectores políticos, propia determinación para afrontar la maestra. Queda en el telar la de Ac- 
’ la revisión constitucional? Se revisión constitucional. Es su objeti- ceso a la propiedad, la Municipal, el 

en el seno del Gobierno la vo principal y las fuerzas que en él proyecto de remedio del paro, que 
ta correspondiente. Ha sido tienen la mayoría no pueden torcer- presenta y patrocina la Ceda, la ley 
do el ministro de Instrucción io, porque las elecciones se hicieron de Comunicaciones marítimas y la de

dar forma a las sugestiones que sobre la base de esa revisión. Y acep- fensa de las Baleares, la ordenación 
el Presidente de la República tado que este Parlamento ha de vivir ferroviaria, el presupuesto, la ley 

la mayor parte de las cuales es- hasta que ese momento se produzca, Electoral y tantas otras iniciativas ya 
acuerdo el Gabinete. Pero ese dentro de él no cabe más combina- anunciadas que llenarán con excesos 

jo ha de ser lento, y el que des- ción que la presente o la que se for- el paréntesis que media desde este

las doce

id de

■retera

.as once

Eí histórico Consejo 
del viernes

Hasta ahora ha aparecido “El De
bate" a los ojos de la opinión, como el 
portavoz autorizado de Acción Popu
lar. Hoy, han cambiado las cosas. El 
periódico católico ha publicado un ar
tículo de fondo que ha constituido la 
nota política del día, en el cuál se ma
nifiesta una tendencia absolutamente 
contraria a lo que ha sostenido pública 
y privadamente en los últimos días el 
jefe de la Ceda, señar Gil Robles. La 
divergencia es notaría, y la ha remar
cado más el deseo del señor Gil Robles 
de hacer presente que no ha modifica
do en nada su actitud y que aquel ar
tículo no responde en ninguna de sus 
partes al pensamiento político del par
tido que dirige. "No hay nadie—ha di
cho el señor Gil Robles—que haga mo
dificar mi posición, la que adopté hace 
días, la que manifesté en el mitin de La 
Coruña". Quiere decir esto, que el jefe 
popular agrario mantiene su decisión 
de provocar la crisis alrededor del su
ceso político que ha de ventilarse en el 
próximo Consejo de ministros. Quiere 
decir también, que hay que situar la 
mayor visión objetiva del momento no 
alrededor de la crisis política que todos 
consideramos inevitable, sino más allá, 
o sea a partir del instante en que esa 
crisis se resuelva. Ha habido un perio
do político que abrid la revolución de 
Asturias; ese período se cierra en el

Consejo de ministros convocado -por el 
señor Lerroux. Se inicia, pues, otro pe
ríodo político y lo que hay que hacer 
antes de empezar a desarrollar esta nue
va etapa, es ver si el que ha finado tué 
bueno y respondió a los deseos de la 
opinión, o fué periodo erróneo y se 
aparta de lo que la opinión pide.

En el primer caso, bastaría con seguir 
adelante con el mismo ritmo, la misma 
orientación e idéntica finalidad. En el 
segundo, la rectificación se impone y 
hay que seguir una postura totalmente 
distinta. Esto es lo que el nuevo Go
bierno tendrá que discernir; no parece 
sin embargo, muy difícil señalar de an. 
temano que esa etapa que el Consejo de 
ministros verdaderamente histórico del 
viernes va a cerrar, no fué tan satisfac
toria ni tan brillante como para que sir
va de ejemplo y de tónica, para co
menzar la que a partir de unos días se 
abrirá en la historia política de Es
paña.

Otro motivo de inquietud inter
nacional

id de

ino v

emprenderán las Cortes para de- mara a base de dar la hegemonía gu- momento hasta el de la revisión. To
bados los puntos de la revisión,

Los antiguos marxisías de 
Aguilas, por la justicia social

Murcia, 27.—Los obreros de Agui
las, deseosos de llevar a la práctica 
las doctrinas sociales de la Iglesia e 
implantar los mandatos del Santo Pa
dre, han constituido una Asociación 
profesional para defender los intere
ses obreros dentro de la justicia so
cial. La Casa del Trabajo Cristiana 
ha sido instalada en la calle del Con
de Aranda, y la Junta directiva ha 
quedado constituida bajo la presiden
cia de Miguel Gómez Campoy. La 
organización ha sido denominada «La 
Redención». Darán conferencias para 
ella algunos propagandistas de Ma-

En caso de conflicto Malo- 
abisinio, Alemania estará 

a! lado de Etiopía
París, 27.—El corresponsal londi- 

nese del «Echo de París» señala que 
en los círculos gubernamentales de 
Londres se comenta apasionadamente 
el informe enviado por el ministro de 
Inglaterra en Addis Abeba.

En este informe se señala qne el* 
día 18 de los comentes, el doctor 
Kirschstimes, ministro de Alemania, 
presentó sus cartas credenciales al 
emperador, declarando—en el discur
so de presentación—que en caso de 
conflicto italo-abisinio, Alemania se 
consideraría en el mismo campo que 
Etiopía.

Francia expulsa a Bajía 
y a otros nueve separafíífas 

catalanes
París, 27.—Han salido de Francia 

Badía y otros nueve separatistas ca
talanes. Algunos de ellos han marcha
do a Hispanoamérica. El Gobierno 
francés no les ha autorizado a seguir 
residiendo en este país, por separa
tistas y agitadores.

Como Dencás seguía viviendo en 
un elegante hotel céntrico, son bas
tantes los que piensan en que el mo-

drid y de Murcia. En Aguilas han tivo de la expulsión está en no haber 
preponderado hasta hace muy poco podido aquéllos acreditar ingresos su-
los Sindicatos marxistas. ñcientes.

EL ARTICULO DE «EL DEBATE» Y LA ACTITUD DE LA CEDA

Dice el señor Gil Robles que la prueba plena de que 
no conocía dicho editorial se fendrá dentro 

de cuarenta y ocho horas
Los diputados radicales creen que el acuerdo sobre las sentencias capitales 

se tomará en el Consejo por votación, subordinándose el criterio 
de la minoría al de la mayoría

bemamental a la Ceda. Soluciones do lo que no sea seguir ese camino es 
intermedias como la de Martínez Ba- desviar la trayectoria que más puede 
rrio o como la posterior de Samper, beneficiar al régimen. Y en su servi- 
no son posibles ni yo las habría de ció deben empeñarse todos—los de 
aceptar. Después de Lerroux, la Ce- derecha y los de izquierda—ya que 
da. La preferencia la tiene el partido otra aspiración no podría representar 
radical, ya que no por su número de más que daño para la República y el 
diputados, sí por ser la organización daño para la República, digan lo que

más todavía y, además, su 
dimiento no está cercano ni 
menos. Se quiere llegar a Di- 

“re- Es entonces, cuando conlas doce

id de

al
des, en
.anta »

a la Constitución, se puede 
r el acuerdo por la mitad más 

ae los diputados. Y es entonces 
0 las fracciones más numerosas j  ,

Parlamento han pensado que se to, de mayores derechos dentro del positivo, profundo, inevitable, para 
hacer. Lo qUe antes se prepare régimen y, además, porque el prestí- España.

‘ la sola finalidad de matizar 
. . , de este año a base de la
"Va sul*G. del poJítico Y 

■ dtHc ‘'Camente entregado el asunto a 
'^eS‘ formalmente, hasta que 

L | tinado en 1935 no emprende- 
..rt» V definitivamente, la obra 

ia ca^. rusta.

históricamente republicana y, por tan- quieran unos cuantos señores, es daño

:e, ORDEN COMPLEMENTARIA DE UN DECRETO

[ reti^ 
inob3 
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La presenfación de demandas por pairónos 
u obreros ante los Jurados mixtos

dos cuestiones o temas que 
°s jalones importantes en la 
Política del año: elecciones 

y revisión constitucional. 
r (nur-ciarlas es conveniente ha- 
^°n esa adición explicativa, 

de las dos tienen una embo- 
ihor e^ata" Ni habrá elecciones 

a- ni se piensa, para un plazo

Wroy. tee Corrillo, 
rln. George L Stono 

jJotepb Schlldkrovt

Metro-Goldwyn-Moyer

Madrid, 28.—Por el ministerio de 
Trabajo se ha dictado una orden 
complementaria del Decreto de 21 del 
corriente en relación con la presenta
ción de demandas por patronos u 
obreros ante los Jurados mixtos. En 
dicha orden se dispone:

. i.° Los Jurados mixtos de Traba
jo habrán de admitir las demandas 
que se les presenten con arreglo a las 
disposiciones de la ley de 27 de No
viembre de 1931, dándoles la trami
tación correspondiente.

Incumbe a los demandantes, cuan
do hayan de ejercitar distintas accio
nes dimanadas de la aplicación del 
propio contrato de trabajo, hacercons- 
uu a .a primera demanda que presen
ten, de un modo sumario o concreta
mente, las demás reclamaciones a que 
se crean con derecho, expresando ia 
causa de pedir.

2.0 A este fin, si la demanda pre
sentada es de las que determina el 
artículo 47 de la ley de Jurados mix
tos (despedidos), aparte de los re
quisitos que en dicho artículo se exi
gen a las demandas de esta clase, se 
habrá de expresar concretamente qué 
otras sanciones se consideran proce
dentes (abono de salarios, diferencia 
de jornales, horas extraordinarias, 
xacaciones, etc.), como consecuencia 
de la ruptura del contrato de trabajo 
o en virtud de la ejecución del mismo.

El plazo de la presentación de la 
demanda será el fijado en el referido
artículo 47.

3.0 Si la demanda se refiere a una 
reclarpación de las reguladas en ci 
artículo (>5 de la ley de Jurados mix- viamente.

tos, habrán de comprenderse dentro 
de ella las demás del mismo carácter 
y naturaleza, presentándose la de
manda dentro de los plazos actual
mente en vigor y a los efectos que se 
expresan en la regla siguiente.

4.0 En el acto de conciliación, que 
se verificará conforme al artículo 48 
de la ley de 27 de Noviembre de 
1931, el presidente del Jurado inten
tará la conciliación sobre todas las 
cuestiones litigiosas enunciadas, reca
bando las explicaciones necesarias de 
las partes sobre los distintos extremos 
objeto de las diferencias producidas, 
expresándose concretamente si hay o 
no acuerdo sobre cada uno de ellos 
y haciéndose constar también de mo
do preciso e inequívoco las acciones 
que no queden transigidas.

5.0 Si tramita una demanda sin 
que en ella se formule más reclama
ción que la que sea causa y funda
mento de la misma se presentase des
pués ante el propio Jurado por el de
mandante otra cualquiera por concep
to distinto fundada en hechos ante
riores a su prese*litación y de la cual 
no se haya hecho la indicación a que 
aluden las reglas anteriores, no ha
biéndose por ello podido intentar en 
momento oportuno la acción concilia
toria, la nueva demanda será recha
zada de oficio si al Jurado mixto 
constase la notoriedad del hecho de 
la ocultación anterior e indebida de 
la cuestión planteada en la reclama
ción, o por la excepción alegada por 
el demandado, que tendrá carácter 
perentorio y que será tramitada pre-

Hablan los señores Gil Robles y Mar
tínez de Velasco

Madrid, 28. — Después de una 
conversación del señor Gil Robles con 
los periodistas, hablaron largamente 
en el pasillo circular el jefe de la Ce
da y el del partido agrario.

En esta entrevista debió explicar 
el señor Gil Robles al señor Martínez 
de Velasco, con más detenimiento, io 
que ya le había dicho por la mañana.

—El asunto está suficientemente 
claro—nos dijo el señor Martínez de 
Velasco, después de su diálogo con el 
señor Gil Robles—. Me ba repetido lo 
que ya me dijo por la mañana; es de
cir, que no ha variado de actitud.

Preguntamos al jefe agrario si creía 
que se podía llegar en esta situación 
hasta el Consejo de mañana, viernes, 
y nos respondió:

—¡Ah!, eso desde luego. Yo no ad
mito ni siquiera la posibilidad de 
que el problema político se plantee 
antes de que el Gobierno delibere y 
acuerde.

Manifestaciones de un ministro
Un ministro muy significado de La 

Ceda se expresó de este modo al ser 
interrogado:

—Hasta ahora todo cuanto se dice 
descansa sobre hipótesis. Es mi he
cho cierto que en Consejo de minis
tros no se ha tratado del asunto rela
tivo a González Peña más que en co
sas de procedimiento. El mismo ar
tículo de «El Debate», tan comenta
do, se basa un hipótesis, simplemen-

te. Nadie puede preveer lo que ocu
rra hasta que se celebre la reunión 
ministerial del viernes. Entonces se 
expondrán todos los criterios, indivi
duales y de partidos, y se decidirá, 
como siempre ocurre en estos casos, 
por votación. Supongo que a partir 
de aquí ya se podrá hablar sobre he
chos y no sobre presunciones.

Preguntado el ministro que si creía 
posible que la deliberación necesitará 
más de una reunión ministerial, con
testó que, a su juicio, en un sólo Con
sejo podría quedar liquidado el asun
to, ya que todo el mundo debe tener
bien meditados su 
actitud.

Una impresión
Los periodistas

pensamiento y su

de Goicoechea 
preguntaron ayer

Importante Compañía de 
Seguros

precisa subdirector para esta provincia 
Unicamente interesan personas honora

bilísimas, con aptitudes, relaciones 
y tiempo libre •

Pueden presentarse el día 1 de Abril, 
hotel Comercio, S’ñor BERMVDEZ

tarde al jefe de Renovación Españo
la, señor Goicoechea, qué impresión 
le daba la jomada política.

—Es indudable—dijo—que antes 
de las circunstanciáis de estos días ha
bía una completa unanimidad de cri
terio entre los jefes de los partidos po
líticos que se hallan en el Poder, res
pecto a la sentencia dictada contra el 
generalísimo de la revolución de As
turias. Fácil es adivinar lo que ha 
sucedido para que se establezca una 
discrepancia, bien notoria. Si algo hu
biera faltado para quebrantar la vo
luntad del señor Lerroux en este 
asunto, bastaría el artículo de fondo 
que hoy ha publicado «El Debate». 
Después de esto creo que todo sacri
ficio será inútil.

Supone Lerroux que todo se resolve
rá satisfactoriamente en bien de la

República
Al salir de su despacho en el Con

greso, el jefe del Gobierno, los perio
distas le preguntaron si había recibi
do una carta del señor Gil Robles, 
en la que éste le manifestaba no ha-

liarse conforme con el editorial de «El 
Debate».

El señor Lerroux, contestó:
—Indudablemente habrá existido la 

intención de escribir esa carta, pero 
jra saben ustedes que las cartas se re
ciben cerradas y que se abren en el 
momento en que conviene.

Después se le preguntó si en el 
Consejo del próximo viernes se plan
teará el asunto político de que tanto 
se habla. Contestó que si dependiera 
de él, todo sería vida y dulzura; pero 
es sabido que en el Gobierno cual
quiera de sus componentes puede 
plantear esta cuestión, sin que él lo 
pudiera evitar, porque en caso con
trario se convertiría en un dictador.

Terminó el señor Lerroux deseando 
que todo se resuelva satisfactoriamen
te en bien de la República.
Lo que dice el ministro de Agricultura

\'arios periodistas se acercaron al 
ministro de Agricultura y le dieron 
cuenta del rumor que circulaba por 
la Cámara referente a la posibilidad 
de que el propio señor Jiménez hu
biera sido el inspirador del artículo 
aparecido en «El Debate».

—No hago caso—respondió el mi
nistro—de tales nunores absurdos e 
infundados. Yo, en política general.

Qn wnnrlnn do*! automóviles 11 
Ov VüliUvIl HP.,seminuevop, toda 
prueba. Razón, Antonio Armengol, calle 
tian Juan, 11, Segovia.

WILLY-FRiTSCH
yTRUDE MAREEN

les podrá admirar en la gran 
producción UFA

DEJAME QUERERTE
DOMINGO, 31

JUAN BRAVO

M.C.D. 2022
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las ocasiones he dado la cara. Para r*) I fmí no hay más jefe que el señor Gil Udl de do5 ollCIt-

Robles, y a él toca exclusivamente, tes de Prisiones en Madrid
FBIMHB AXIVBBgARIO 

DEL SEÑOR 

Don Dlonai Sol Barrio Miguel 
Que falleció en La Losa (Segovia) 

el día 30 de Marzo de 1934 
a los 47 años de edad

Después de recibir los Santos Sacramentos 
y la bendición de Su Santidad

R. I. P.

Su desconsolada esposa doña Ata- 
nasia Dueñas Moral; hijos doña Ma
ría Salomé, doña Asunción, doña An
geles y don Alfredo; madre doña Ju
liana Miguel; madre política doña Ur
sula Moral; hermanos, hermanos po
líticos, sobrinos, primos y demás fa
milia,

Ruegan a sus amistades le 
tengan presente en sus ora
ciones y asistan a la misa de 
funeral que, por el eterno 

• descanso de su alma, se cele
brará el sábado, día 20, a las 
nueve de la mañana, en la 
iglesia parroquial de dicho 
pueblo, por lo que les que
darán agradecidos.

como he dicho antes, dirigir e inspi
rar la política del partido, lo mismo 
que deba situarme y hasta el tiempo 
que debo permanecer en él.

Además, creo un error confundir 
«El Debate» con la Ceda. El uno es 
un gran periódico, y el otro un gran 
partido, y no serían ni lo uno ni lo 
otro si fueran la misma cosa.

Ultimas declaraciones del señor 
Gil Robles

A las ocho de la noche, el señor 
Gil Robles abandonó la Cámara, des
pués de haber sostenido varias con
ferencias con los elementos destaca
dos de la Ceda.

El diálogo que se sostuvo con el 
señor Gil Robles se desarrolló de este 
modo:

—Día de gran agitación política el 
de hoy.

—Es verdad. Y lo que es peor, a 
mi costa.

—¿Por qué?
—Porque todavía hay quien cree 

que todo esto ha sido una habilidad 
mía; es decir, que yo he inspirado el 
artículo y que ahora lo niego.

—Sin embargo, muchos de los que 
así opinan se van convenciendo de lo 
contrario, después de las explicítas 
manifestaciones que usted ha hecho 
varias veces durante el día.

—Pues, a pesar de todo eso, ahora 
mismo me acaban de decir dos perso
nas de representación y autoridad que 
yo conocía el artículo de «El Deba
te». Les he contestado, y ahora lo re
pito, que la prueba plena la tendrán 
dentro de cuarenta y ocho horas. En
tonces se verá cuál es mi actitud.

El señor Gil Robles añadió que se 
había suspendido también el acto or
ganizado para el próximo martes en 
Guadalajara, porque pudiera durar 
el suceso político hasta ese día, y 
él no quería estar ausente de Madrid 
ni tm minuto.

permanezco al margen, y es el jefe 
el que define y resuelve a satisfacción 
plena del partido. Yo no conocía el 
artículo en cuestión ni tampoco sa^- 
bía, como es natural, que se fuera a 
publicar. Esta mañana he sido el pri
mer sorprendido al leerlo. Y ni si
quiera me he dado perfecta cuenta 
del espíritu del artículo, porque tenía 
que trabajar sobre la redacción de 
unos proyectos de ley. Repito que no 
tenía idea de que tal artículo existie
se. El rumor no puede haberlo pro
palado más que quien no me conozca 
v los que me quieren mal. Porque es 
preciso no conocerme para suponer
me autor o inspirador de ese artícu
lo, ya que yo he dado pruebas sufi
cientes de que soy un hombre claro, 
incapaz de habilidades políticas, pues 
he dicho cuanto tenía que decir, in- rento. Res¿rv-a absoluta. Bazón^n la jo- 
cluso desde el banco azul, y en todas yerta.

^nn nocotac de gratificación re-
UUU cibirá el que me in
dique una pista segura de los autoreH del 
robo de la joyería de Aurea Jorge de Llo-

Parece que hay dos detenidos
Barcelona 28.—Ayer tarde la Po

licía practicó dos detenciones, a las 
que se concede gran importancia. A 
los detenidos se les ocuparon sendas 
pistolas.

A pesar de la reserva que guardan 
los agentes de la autoridad que han 
practicado la detención, se sabe que 
se trata de un asunto social y que 
debido a lo que han declarado los des
teñidos puede dar lugar a otras deten
ciones.

Parece que estas detenciones están 
relacionadas con el atentado de que 
han sido objeto en Madrid los em
pleados de la cárcel de dicha capital.

El Presidente de h Repú
blica expresa su deseo de 
hacer una excunión cficiaí 
por la Amédca española

Madrid, 28.—Ha visitado al señor 
Presidente de la República española 
una Comisión de personalidades ga
llegas, constituida por los señores Al
calá Martín, Pérez de Cabo, Pérez 
Iglesias y Montoya Bautista, en re
presentación de las Sociedades galle
gas confederadas.

El señor Presidente agradeció la vi
sita, expresando el interés que siente 
por los problemas que inquietan a 
Galicia y la satisfacción que le produ
jo el viaje oficial hecho últimamente 
a esta región, cuyas bellezas pon
deró.

Expuso el señor Alcalá Zamora su 
deseo de efectuar una excursión ofi
cial por las Repúblicas americanas, de 
permitírselo sus funciones; pero, de 
no poder hacerlo en su etapa presi
dencial, la haría como particular, 
aunque para los intereses nacionales 
y estrechamiento de lazos fraternos, 
sería más conveniente hacerlo con el 
rango de Jefe de Estado español.

Encargó a sus visitantes que tras
ladasen sus salutaciones a las colo
nias gallegas de América, que, con 
su labor, enaltecen al país nativo.

PRIMER ANIVERSARIO
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LAS SESIONES DE CORTES

Se nombra una Comisión para resolver urgentemente

Se

los problemas planteados por el paro obrero
concedan do» sup icüforios y confh úan los debates de !a íey Municipal

El 
mas)

E1 paro obrero
señor MADARIAGA (don Di
defiende una proposición, no

de ley, sobre el problema que plantea 
el paro obrero.

Pide que se reuna de nuevo la Co
misión del Paro para que acuerde re
medios urgentes, aunque no sean defi
nitivos, con que acudir en favor de 
los obreros que no pueden trabajar
para ganar su sustento.

El señor GARCI/X BEDOYA, 
la minoría agraria, interviene, 
adhiere a las manifestaciones del 
ñor De Madariaga.

de

se-

Estima que es preciso acabar con 
esta lacra social, que es la quiebra de 
las energías productoras.

El ministro de TRABAJO: Ni que 
decir tiene que coincido enteramente 
con las manifestaciones del señor De 
Madariaga. No se trata de un proble
ma sencillo para resolverlo en unas 
horas. Es preciso mucho estudio para 
conocer las características del traba
jo en las diferentes comarcas y poner 
un remedio oportuno y eficaz.

Si el paro sólo fuera de peonaje, 
bastaría la incrementación de las 
obras de construcción y saneamiento; 
pero es más hondo y alcanza sectores 
donde la solución es más difícil, por
que se trata de obreros especializados.

El Gobierno ya ha adoptado algu
nas medidas y piensa continuar en 
esa política. Elogia las iniciativas do 
los diputados que colaboran así con 
el Gobierno en este problema de enor
me trascendencia.

Es necesario obligar al capital, que 
está retraído y concentrado alrededor 
del cupón, a que cumpla con su obli
gación en favor del progreso del país, 
país.

y légimen ds alcoholes
El problema no se resuelve con me

didas parciales. Ya se adoptaron és
tas sin los resultados que deseába
mos.

El señor DE MADARIAGA recti
fica.

El ministro de TRABAJO también 
rectifica, y dice que en la prórroga 
presupuestaria ya se consignan canti
dades para esta atención. Añade que 
no tiene inconveniente en que se nom
bre una Comisión.

El PRESIDENTE de la Cámara 
pregunta si se aprueba el nombra
miento de la Comisión propuesta por 
el señor Madariaga, y la Cámara con
testa afirmativamente.

Concesión de dos suplicatorios
Se pone a debate un dictamen de 

la Comisión de Suplicatorios conce
diendo la autorización solicitada por 
el Juzgado militar de Barcelona para 
proceder contra los diputados señores 
don José Tomás Fiera y don Amadeo 
Aragay, en causa por supuesto delito 
de rebelión militar.

El señor MARIAL impugna el dic
tamen. Se refiere, principalmente, a 
los hechos que se imputan al señor 
Aragay, considerando que éstos no 
están suficientemente probados.

El señor VELAYOS, por la Comi
sión, estima lo contrario. Manifiesta 
su extrañeza por el hecho de que el 
señor Marial haya pretendido desglo
sar la actuación del señor Aragay de 
la que se atribuye a don José Tomás 
Fiera.

Refiriéndose concretamente a los 
hechos que se imputan al señor Ara
gay, los relata, y afirma que existen 
moti\'os suficientes para conceder el 
suplicatorio.

El señor MARIAL rectifica breve-

mente. Si defendió a los señores Fie
ra y Aragay fué por entender que no 
están suficientemente probados los 
hechos.

Se pregunta a la Cámara si aprue
ba el dictamen, y ésta contesta afir
mativamente.

La ley Municipal
Se reanuda el debate sobre el pro

yecto de bases para una ley Munici
pal.

El señor TRUJO rectifica a la en
mienda a la base 23 que defendió en 
la sesión de ayer. Declara que en esta 
discusión se están ejerciendo coaccio
nes de elementos de fuera del Par la- 
mnto, como lo prueba un telegrama, 
fechado en Valencia, del presidente 
de los secretarios municipales de 
aquella región, en la que se le conmi-

Trajes graciosos, decorados evoca
dores y una bella historia de amor 
entre un príncipe y una aldeana.

DEJAME
QUERERTE

TEATRO JUAN BRAVO
MAÑANA VIERNES, 29

DOLIOLAS FA1RBANKS
(HIJO)

y ROSE HOBART 
en la gran producción selecciones 

Capitolio

na a que cese en la defensa de las en
miendas que tiene presentadas.

El PRESIDENTE de la Cámara 
declara que por el texto del telegra
ma que acaba de leer no se ejerce 
coacción alguna; si acaso, es algo que 
resulta impertinente.

La Comisión admite y rechaza otras 
enmiendas, y el señor GLTERRA DEL 
RIO defiende una enmienda del se
ñor Salazar Alonso, en la que se pi
de que los empleados municipales de 
nuestro Protectorado cobren determi
nadas gratificaciones.

La Cornis ón la rechaza.
El señor GUERRA DEL RIO de

fiende una enmienda en la que pide 
que a los funcionarios municipales de 
Canarias se les dé un 30 por 100 de 
gratificación, como cobran por el con
cepto de. residencia los empleados del 
Estado.

La Comisión rechaza esta enmien
da y admite el espíritu de ella en el

Wogad a Dios en caridad por el alma del señor

Son Pablo Antón Velasen
Que falleció el día 29 de Marzo de 1934

Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

Su desconsolada esposa doña Inés de Pablos; her
manos, hermanos polilicos, sobrinos y demás parientes, 

Suplican a sus amistades una oreción por su alma,

El funeral que se celebre mañana viernes, 29, a las nueve, en la iglesia de 
San Millán y las misas que en dicha iglesia se digan desde las diez hasta las 
once; la de siete, en las Jesuitinas, y las de siete, ocho y media y nueve en' 
las reverendas Madres Reparadoras, y la exposición del Santísimo todo el 
día en esta última iglesia, serán aplicadas por su eterno descanso. ‘

Los excelentísimos señores Arzobispos de Burgos y Valládolid y Obispos de Madrid-Alcalá 
y Segovia han concedido indulgencias en la forma acostumbrada.

rechazada en votación nominal por 
102 votos contra dos.

Se discuten otras enmiendas, y el 
señor MANGRANE pregunta a la 
presidencia cuándo va a tratar la Cá
mara del asunto de los alcoholes.

(Ocupa nuevamente la presidencia 
el señor Alba.)

En votación ordinaria es rechazada 
una enmienda del señor Recaséns, y 
el señor SALAZ/XR ALONSO expli
ca su voto.

Se suspende esta discusión.
El ministro de AGRICULTURA da 

lectura a varios proyectos de ley.
El dictamen de alcoholes

Se reanuda la discusión del dicta
men de la Comisión de Hacienda re
gulando el comercio de alcoholes.

El señor ARMASA pregunta en qué 
estado se encuentra esta discusión, y 
el PRESIDENTE de la Cámara le 
explica que el dictamen ha sido mo
dificado por un voto particular.

El señor ARMASA pide a la presi
dencia que conceda un plazo de quin
ce minutos para que se puedan re
dactar nuevas enmiendas.

El señor ROMERO RODRIGA
LES estima que sobre esta cuestión 
que acaba de suscitarse no cabe más 
que atenerse a lo que dispone el Re
glamento de la Cámara.

Un secretario de la Cámara da lec
tura al informe emitido por la Secre
taría Técnica, y que constituye el 
nuevo dictamen.

El señor QUINTERO manifiesta 
que no pueden presentarse nuevas en
miendas, y el señor ARMASA declara 
que existe un nuevo dictamen y que 
la Cámara debe tener las necesarias 
garantías de discusión..

El señor MANGRANE, ante estas 
manifestaciones, dice a la presiden
cia que no levante la sesión hasta que 
los señores diputados se pongan de 
acuerdo sobre la forma de discusión.

El señor MORENO HERRERA 
emplaza a sus compañeros que lle
guen a una solución de concordia.

El señor CHAPAPRIETA, apo
yándose en un artículo del Reglamen
to, pide a la presidencia que prorro
gue la sesión.

En votación ordinaria se acuerda 
prorrogarla por 72 votos contra 10.

La presidencia pregunta a la Cá
mara si prefiere continuar la prórroga 
por una sesión nocturna.

Así se acuerda, y se levanta segui
damente la sesión a las nueve menos 
cuarto de la noche.

A las diez y media se reanuda la 
sesión, bajo la presidencia del señor 
ALBA.

Continúa la discusión del dictamen 
de la Comisión de Hacienda sobre el 
régimen de comercio de alcoholes.

El señor MONTES defiende una 
enmienda al artículo i.°, que la Co
misión acepta en parte.

El señor GARCIA ATANCE pide 
en una enmienda que se rebaje la es-

concede la palabra a los solicitantes, 
lo que da origen a un pequeño inci
dente, que corta la presidencia.

El señor MORENO HERRERA se
ñala el hecho de que, divididos los 
diputados vitivinícolas en dos grupos, 
es imposible toda discusión.

En medio de grandes risas continúa 
el señor MORENO HERRERA la de
fensa de su enmienda, y el PRESI
DENTE de la Cámara exclama: «Se
ñores diputados: esto no parece una 
Cámara deliberante, sino una sobre
mesa bulliciosa».

El señor MORENO HERRERA 
considera que el dictamen va contra 
la exportación de los vinos generosos. 
Pide votación nominal, y ésta no 
puede verificarse por la misma razón 
que la anterior.

El señor ROMERO RADICA
LES, por la Comisión, declara que, 
ante la obstrucción que se está ha
ciendo, no cabe otra cosa que aplicar 
el Reglamento, que prescribe no pue
den presentarse más de tres enmien
das.

El PRESIDENTE de la Cámara 
declara que la cuestión que se d scute 
no es política, y que, por consiguien
te, no puede hacerse lo que pide la 
Comisión sin obrar con notoria mala 
fe. Estas cuestiones económicas-agre- 
ga—han de ser discutidas con toda 
amplitud.

La COMISION manifiesta que se 
está haciendo una declarada obstruc
ción, y que de esta forma no es como 
mejor se abordan estas cuestiones.

El señor HUESO defiende otra en
mienda, y vuelven a surgir interrup
ciones, poniéndose cada vez más di 
relieve las diferencias que separan 
al grupo vitivinícola.

Estima que si esta ley se hace bajo 
el rencor, nacerá muerta, y aboga 
por que se llegue a una fórmula de 
concordia.

Dice que si se quiere prescindir del 
alcohol industrial para los usos de 
boca,que se diga claramente y no se 
recurra al subterfugio de aumentar el 
impuesto.

Pide que el impuesto de 200 pese
tas se rebaje a 140.

El ministro de HACIENDA inter
viene, diciendo que los diputados de
ben procurar buscar una solución es- 
tabilizadora para no perjudicar a nin
guna industria.

El señor CU ARTERO, por la Co
misión, rechaza la enmienda.

El señor IRANZO recuerda que en 
la reunión celebrada esta tarde todos 
los diputados vitivinícolas estuvieron 
de acuerdo para que se sostuviera el

actual estado y precio de la ren 
cha, sin que opusiera a ello el m 
obstáculo el ministro de Hacien

Considera, por. lo tanto, que, sí 
aprobada la enmienda del señor H 
so, no se perjudica en nada al Tes-ü 
ni a ninguna industria.

El ministro de HACIENDA d¡¡ 
que, rebajado el impuesto, es evidt 
te el perjuicio al Tesoro.

El señor HUESO rectifica y yneh 
a insistir en sus argumentos. L

Se suspende esta discusión y sed 
vanta la sesión a las doce y trarJ 
y cinco de la noche.

Notas de la Alcald
La circulación de bicicleta»

Siendo muchas las bicicletas < 
circulan por las vías públicas de
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capital, sin estar debidamente mal [¡a 
culadas en las oficinas municipal CI( en r 
y por tanto sin que sus dueños saa ! ]a , 
fagan el arbitrio correspondiente.^ 
advierte al público que todas aquel y, so

alque circulen sin la chapa que just 
ca haberse cumplido el expresado
quisito, de estar matriculadas, y Ka matfl

que acredite hallarse al corriente i testa
el pago del arbitrio, serán detenida । 
por los agentes municipales, N 
niendo a los que utilicen tales h 7*
cletas o a los padres o tutores, t 
caso de que aquéllos fueran men 
de edad, la sanción procedente.

Para los dueños de perros
Ante el excesivo número de

Congre1

iridió, 
ido qU8, 
úpales

hubo
iros que se encuentran sueltos aprec¡ac 
vía pública con el consiguiente p®
gro para los transeúntes, se rec-- .
a los dueños de dichos animales S

Entone
¿h a
ya o

está terminantemente P1-0^'^0.^ .----  
éstos permanezcan sueltos en Ia ^rio^. 
aunque lleven bozal. j ^el:

Los que se recojan y estén ¡’ ^ 1 señor p 
tos de la chapa que acredita 
triculados y además se hallen sus
ños al corriente en el pago 
trio, serán depositados dura

■xacta

^feset

ticuatro horas para que
recogidos, previo pago de la -
correspondiente.

Los que se hallen sin dicho 
sito y aquellos cuyos dueño8 
presenten a recogerlos en el 111

Penales, planos e instrumont^'jV 
poblaciones, exhortas, 
tera. IGNACIO

curador de los Tril una^s, < ■
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BUTACA, 0,50; GENER AL, 0,15

El sábado, grandioso programa;
3 socciones, 3

siguiente sentido: que los empleados cala de impuestos.
municipales de Africa y Canarias co- La COMISION se opone a esto, y 
bren, con arreglo al sueldo mínimo, el ministro de HACIENDA manifies- 
el de la categoría inmediata superior ta que él tiene que Velar por todas

se proyectará el último y ma
yor éxito del Cine Avenida

Hombres del mañana

a los Ayuntamientos a que pertene
cen.

(Ocupa la presidencia el señor Ca- 
s&nueva.)

El debate ee anima algo cuando se 
discute la base referente a los servi
dos de Sanidad y a los médicos y far- 
macéuticoe encargados de ellos.

El señor PALANCA defiende va-

las industrias nacionales, pero sin 
perder de dsta los intereses del Te
soro.

El señor GARCIA ATANCE pide 
vptadón nominal, y la presidencia 
suspende ésta porque no hay sufideo- 
ts número de diputados.

Varios señores diputados pretenden 
explicar el voto, y el presidente no

El film policíaco y más emo
cionante que se ha llevado a 
la pantalla, interpretado por

' N¡LS

Un crimen pas^

Butaca, 0,50. General, 0,15
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA SEGUNDA ED1CÍÓÑ

señor Lerroux no cree preciso conferenciar con I 
jefes de minorías, pues lo que haya de suceder 

fe . se planteará en el Consejo de mañana
pice 9UQ puesias fas carias boca arriba no hay por qué ocultarlas; 

se ha abierto el abanico y este es el asunto del día

OS

id.—El presidente del Conse- 
aiieció toda la mañana en su 
0 del ministerio de la Guerra, 
a los periodistas al salir, que 
de noticias porque desdé ayer 

no se había producido ningún 
^¡miento que hiciera variar la

na.

calá

as,

i de 
las 
en'

) el

n.
íno un informador le preguntara 
mostraba optimista, contestó el 
Lerroux:

soy siempre, porque ¿qué 
pasar? Que me quede o que 
rche. Si me marcho, todos con- 
Yo, porque voy a descansar y 

igos porque quedan satisfe- 
Si me quedo, seguiré con mi 
y cumpliendo con mi deber, 
es que por encima de mí hay 
luntades: la del Parlamento y 
Presidente de la República, 
o añadió que hoy no había re- 
ninguna visita. Es un día 

o—comentó—. Puestas las Car
a arriba no hay por qué ocul- 
Se ha abierto el abanico y, 

¿dicen los Tribunales, éste es el 
del día. En el Consejo de ma- 

es donde se planteará el asunto. 
’ periodista preguntó al jefe del 

o si volvería a conferenciar 
jefes de minorías guberna- 

es, a lo que contestó:
o lo creo preciso. Lo que haya 

ceder se planteará en el Consejo 
anana, y yo espero que todos 

n el acuerdo que se adopte, 
¡era que éste sea, subordinán-

El nuevo gobernador del Banco 
Exterior

' Madrid.—Esta mañana se ha~ po
sesionado del cargo el nuevo gober
nador deJ Banco Exterior de España, 
don José Valero Hervás, que susti
tuye al señor Ríu.

Los servicios marítimos
Madrid.—El ministro de Industria 

recibió esta mañana la visita de una 
Comisión de representantes de las Cá- 
Cámaras de Comercio del litoral le
vantino, que fueron a interceder en 
favor de la pronta resolución del ex
pediente sobre reanudación de los ser
vicios marítimos por el Mediterráneo 
con Brasil y Plata.

Entre los cedistas de Oviedo ha cau
sado deplorable efecto el artículo 

de «El Debate»

Oviedo.—Ha producido deplorable 
efecto entre los elementos afectos a la 
Ceda el artículo de «El Debate».

Comentando dicho artículo, el dia
rio «La Región» dice que la tarea de 
sacrificio que se ha impuesto la Ceda, 
tiene un tope, que es la dignidad.

Hallazgo de armas y explosivos

Oviedo.—En las últimas horas ha 
recogido la Benemérita dos mosque- ' 
tones, cuatro escopetas, trescientas 
una bombas y media tonelada de me
tralla.

zado el oficial de Seguridad de Pri-
sienes, don Julio Barciela, víctima 
del atentado en los alrededores de la 
cárcel modelo, se encuentra algo me
jorado, dentro de la gravedad.

Se le ha hecho una radiografía, cu
yo estudio ha permitido a los faculta
tivos apreciar dicha mejoría.

Accidente de aviación
Madrid.—En el aeródromo de Ba

rajas, al iniciar el descenso un apara
to militar procedente de la base ¿e 
Getafe, capotó y cayó al suelo, des
trozándose.

Iba pilotado el avión por el capitán 
Benavides y el ayudante Navarro. El 
primero resultó ileso. El señor Nava
rro sólo sufre heridas superficiales de 
escasa importancia.

Disposiciones de la «Gaceta»
Pasa a la primera reserva el gene

ral de división señor Ruiz Trillo.
—Admitiendo la dimisión al gober

nador del Banco Exterior, don Da
niel Ríu y nombrando para sustituir
le a don José Valero.

—Disponiendo que las Compañías 
de seguros de accidentes no podrán 
realizar contratos de duración supe
rior a un año. Las rescisiones se co
municarán con un mes de anticipa
ción. De no mediar aviso se conside-

ganizado una serie de actos de propa
ganda, a los que pondrá fin con un 
mitin en la plaza de toros, tomando 
parte el señor Gil Robles. Habrá un 
desfile de Juventudes. Este último 
acto se celebrará a fines de Abril.
Capitanes de ingenieros en El Ferrol

Ferrol.—Los dieciséis capitanes de 
Ingenieros que se encuentran en El 
Ferrol, verificando el curso prepa
ratorio para ascenso, visitaron esta 
mañana las fortificaciones de la cos
ta. La guarnición les ha obsequiado 
con un lunch.

Esta tarde marcharán a Marín pa
ra tisitar el polígono de tiro naval.

Al frente de la expedición viene el 
teniente coronel don Ladislao Ureña.
Estreclia vigilancia en las carreteras 

que conducen a Portugal
Badajoz.—Cumpliendo órdenes de 

Madrid, se ha establecido estrecha 
vigilancia en las carreteras que con
ducen a la frontera portuguesa para 
evitar la fuga de los autores del asesi
nato de los guardias del Cuerpo de 
Prisiones en Madrid, que se supone 
tratan de internarse en Portugal.

Me n c h e t a

NOTAS DE HACIENDA
Excepción de la contribución indus
trial a los caldos de uva de tierras 

arrendadas
Por Orden del Ministerio de Ha

cienda de 26 del actual, «Gaceta» del 
27, y a propuesta de la Junta Supe
rior Consultiva de la Contribución In
dustrial, continuarán estando total
mente exceptuados del pago de la 
mencionada contribución los agricul
tores y ganaderos que transformen o 
mejoren exclusivamente sus produc-

rarán prorrogados tácitamente. Las tos, siempre que esas operaciones in-
variaciones en las tarifas de seguros 
se verificarán al reducirse o elevarse

o el a las altas conveniencias de la 
atienda, cán y teniendo en cuenta que éste 

que, s¡ i m Gobierno de coalición que viene 
señor Hi tfender los altos intereses del país.
a alTeai

Estado del oficial de Prisiones 
señor Barciela

Madrid.—En la Clínica del Buen 
Suceso, en la que se halla hospitali-

las primas.
—Se concede una última 

dede un mes para obtener 
de «radio». Después del 30 
se pagará doble cantidad.

prórroga 
licencias 
de Abril

dustriales sean secundarias y auxilia
res de la explotación y sus tierras 
sean propias o en arriendo, y se su
primen del tercer párrafo del núme
ro 28 de la Tabla de Exenciones las 
palabras ^de su propiedad» que en el 
mismo se consignan.

:n d a di 
es eúdei

EL ACTUAL MOMENTO POLITICO

:a y vueii
ocios los comenfarisfas coinciden en que la crisis que 
ede framifarse será una de las más difíciles planteadas 

desde el advenimiento de la República
cal

•icletaj 
icletas 
cas de 
ente 
itmici 
teños 
ndienl 
as.aq 
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idas, y 
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PERÍRIX

PILAS , 
SECAS

SIK AMONIACQ-GRAH BURACIOH

20.000 arrobas de vino
. tiene elaboradas por cuenta propia

ALMACENES PARADA 3

Por eso puede dar precio y calidad
SAN AGUSTIN, 6 TELEFONO 400

Servicio a domicilio

Se venden PRODUCTOS DEL CERDO
precios económicos, en Valverde del Ma- 
iano. Salvador Llórente.

vpnftpn por dc-iar el nef?°cio» 
W luiiuuii cinco vacas suizas, jó
venes, en plena producción, una de ellas 
recién parida y chotos de recría. Para 
tratar, con Mariano San Miguel, en Ol
medo (Valladolid).

Se pone en conocimiento del público 
en general que en el pueblo de Zamarra- 
mala y en la fábrica de embutidos de 
don Alejandro Andrés Gil se venden ri
cos chorizos fabricados en esta casa, asi 
como también toda clase de productos 
del cerdo.

Los limes, martes y miércoles de cada 
semana se venden despojos a precios ra- 
ducidos.

Igualmente se venden huesos salados 
a precios baratísimos.PENSION CHICLANERO

DE

JOSE OLMEDILLAS GOMEZ
DESDE 8 PESETAS

TODO C0NF0R
Avenida Eduardo Dato, 27,1.° B (Gran 

Vía), Madrid.—Teléfono 22.013

Ama da nría se ofrece para criar 
nina Ut/ Ul la en su casa, leche 
de diez días Dirigirse a Ricardo Anto- 
ranz, en Zarzuela del Pinar.

VJslten la casa y se convencerán

Las consultas grafuífas en 
la Casa de Socorro

Las implantadas en este Centro son 
para los de las beneficencias de la ca
pital y pueblos que lo justifiquen con 
el carnet correspondiente y están 
atendidas por los doctores siguientes:

Miércoles, a las diez y media: gar
ganta, nariz y oídos; cirugía especial 
y niños, por don Rafael Santos Te- 
miuo.

Viernes, a la misma hora: enferme
dades de la mujer y embarazo, por el 
mismo doctor.

oficial de carretería. In- 
nüUüOIlU formes. Frutos Vega, en 
Aldeonsancho.)s. , 

ón y se
- y

La ley Municipal
rid.—La Comisión de Gober- 
ha terminado el estudio pen

en relación con la ley Munici- 
dt- la que, como se ha dicho, ha

estaciones del señor Martínez 
de Velasco

aclilua de la minoría agraria es la conocida, porque no ha cambiado su criterio 
ni ha cambiado el momento político

Se arriendan
y verano para cabras y ovejas, hasta 
1.500 cabezas. Para informes, dirigirse al 
señor presidente del Sindicato Agrícola 
Católico de Maello (Avila).

ELIXIR 
ESTOMACAL

segregado lo relativo a Hacienda, 
se solicitará de la Cámara que 

al Gobierno que se refundan 
áciones vigentes que afectan 

materia.

íes, En una de las secciones
tales biTJ0nKTeso so ha reunido esta tarde
les,

ria agraria.
^ñor Martínez de Velasco, que 

dió, facilitó una referencia di
que se habían ocupado de los 
les problemas pendientes y 

unanimidad de criterio en 
^ción dé los mismos.

Gonces—preguntó un periodis- 
' la actitud de la minoría es la 

Va conocida?
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_ C1 momento político.
Pi y Súñer en Madrid. Será 

editante de la Esquerra 
k,, —Procedente de Barcelo- 
i- egado el señor Pi y Súñer. In

cho 
ños
1 indí^
-as, *

d O1
-c.l*

¿flOVi1- I

:l\fente ^esPu^s acudió a la 
Para conferenciar con 

> ^'^panys y los ex consejc- 
t; Gcneralidad.

i r * * ^hñer se hospeda en 
Part’cular, y no en el Pala- 

b ^^tumbraba.
I de । r(^e entrevistará con el 

D1*nona de la Esquerri 
^^'lr.'‘e Ia orientación a seguir 

nilnoría en su labor parla- 
Sinj' q116 según nos manifes- 
t'' ’r° de la misma, el señor

Vendrá a ser una especie 
kd$eñI tante en *a c^e ^en" 

1 or ll.,r Companys para mante
a •■'ación del partido y de la 

‘ lod° momento.

dijo que el día de hoy sería, po
líticamente hablando, un día muerto, 
y aunque por todos se da como indu
dable que la-actitud de los grupos gu
bernamentales no variará al plantear
se ¡a crisis, es lo cierto que la espec- 
tación es grande en la Cámara y que 
todos los comentaristas coinciden en 
que la crisis que pueda tramitarse se
rá una de las más difíciles planteadas 
desde el advenimiento de la Repú
blica.

No obstante esta impresión, des
orientó algo a los informadores el he
cho de que, alrededor de las cinco, 
después de conferenciar ambos con 
algún detenimiento, el señor Lerroux 
y el ministro de Justicia, señor Aiz- 
pún, salieron del despacho del minis
tro, del brazo y sonrientes.

Dice Martínez Barrio
Madrid.—Preguntado el señor Mar

tínez Barrio acerca de su opinión res
pecto del momento político actual, 
contestó:

—La papeleta es una de las más di
fíciles planteadas en la política espa
ñola, pero yo no puedo decir más, 
porque no hay que olvidar que estoy 
del lado de acá. Sin embargo, el caso 
es bien claro. Si se forma un Gobierno 
análogo al actual, el pueblo se pre
guntará: ¿Y para esto tanto estrépi
to? Y ahora digo yo: ¿Queriendo
mantener estas Cortes, cabe un 
bierno distinto del actual?

Dice el señor Iglesias
Por su parte, don Emiliano

Go-

Igle-
sias expresaba su opinión en estos tér
minos:

La solución es una de las más di-

fíciles de encontrar, porque tal y co
mo están planteadas las cosas y des
cartadas las izquierdas, que no están 
organizadas y que no significan nada 
ponderable en estos momentos en la 
política española, queda todo redu
cido a manejar las fuerzas guberna
mentales, y si se varía de jefe del Go
bierno se variará también la orien
tación política, con las vacilaciones 
inevitables.

Podría ser—siguió ■ diciendo—que 
a última hora se impusiera el buen 
sentido y entonces no surgiera la cri
sis, que sería lo mejíor. Todo esto 
ocurre porque no se recogieron las en
señanzas del pasado miovimiento re
volucionario de Octubre, encauzán
dose la República por su verdadero 
camino, del que se salió la infausta 
tarde en que el señor Besteiro, desde 
la presidencia de la Cámara, impuso 
al señor Lerroux que continuara en 
la cabecera del banco azul. Desde en
tonces, la República ha sufrido un 
brusco cambio político y las conse
cuencias las estamos pagando aún.
El señor Gil Robles, impenetrable
Madrid.—Los informadores h a n 

procurado obtener declaraciones del 
jefe de la Ceda, don José María Gil 
Robles, pero a todas las preguntas ha 
contestado con evasivas, sin concre
tar ninguna opinión.

La Comisión de Agricultura
Madrid.—Se reunió la Comisión de 

Agricultura y aprobó un voto particu
lar del señor Lamamié de Clairac que 
modifica la disposición adicional se
gunda de la ley de Arrendamientos. 
También estudió el ppoblema del 

azúcar.

No so olvide en mandar sus 
anuncios para este diario a 
AGENCIA ALEX o llamar por 
teléfono al 292, su tarifa es la 
misma y será usted atendido 
en el momento. Cervantes, 13.

Qa vondan cuatro vacas suizas, 
Qü VBilUCli dus del tercer parlo, 
una recién parida y la otra cumpli-la, de 
abundante producción; otras dos del pri
mer parto. Para tratar, con Jacinto Oto
nes, en Fuentepelayo.—• iwa.-w ' mua»—u» । ■wiiee | ■ wi w
/Sma do nr*ía soltera, de veinte 
Milla Uü Ul Id años de edad, se 
ofrece para criar en casa de los padres. 
Dirigirse a Jesús Armada, en Nava de 
la Asunción.

SAIZ DE
CARLOS

COMEDOR DE CARIDAD

jííi . • nos acerca de la situación
Política

*4toIlv^'‘^upque el señor Lerroux 
rsación mantenida con los 

1 a Primera hora de la tarde

y muebles
eVo!i modelos

Nuevos precios

DE LUNA, 
r E65 PESETAS

casa Redóla!
rente a la Cárcel)

Vigilancia en las carreteras de Badajoz 
para evitar la fuga de los autores del 
asesinato de dos guardias de Prisiones

Maniobras militares en Asturias
Oviedo.—Procedentes de León han 

llegado seis aviones militares que to
marán parte en las maniobras que 
realizará el Ejército en Asturias.

Se espera la llegada de otros vein
tidós aparatos.
Importantes detenciones en Monis- 
trol. Hallazgo de armas y documen

tos extremistas
Barcelona.—Hace tiempo las auto

ridades de Monistrol seguían los ma
nejos de a'.gunos individuos sospecho
sos. Al efecto se montó un servicio de 
vigilancia, el cual ha descubierto 
cuatro pistolas en un huerto do Va
lentín Díaz y otras anuas cortas en 
varios domicilios, más 22.000 sellos

de cotización de la C. N. T. y docu
mentos extremistas.

A consecuencia de los registros do
miciliarios practicados, han sido de
tenidos Manuel Puñol, Antonio Pía, 
Antonio Nogueras, Antonio Sola, Jo
sé González, Guillermo Pon y Valen
tín Díaz Santa María.

Existen sospechas de <pie estos sil- 
jetos intentaban algún acto de sale
ta je contra algunas fábricas y con
ducciones eléctricas.
Actos de propaganda de las Juventu
des de Acción Popular de Ciudad 
Real que terminarán con un mitin y 

un desfile
Ciudad Real.—La Juventud de Ac

ción Popular agraria manphega ha or-

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER

una gramola de maleta, nue
va y 80 piezas elegidos, 175 

pesetas
Al FX, CFfvnnfpR. 13. Teléf 292

Comida: cocido ordinario.
Cena: arroz con bacalao.
Número de pobres socorridos. En la eo- 

mida: adultos, 40; niños, 39; total, 79. 
En la cena: adultos, 37; niños, 50; total, 
87. Tota] del día. 166

TraeníJCn p°r autentarme de esta I I aoptíOU capital taberna acredi
tada, próxima al Azoguejo. Perocota, 5, 
casa Paco. bar. . .

LQ BÜ0H3 SL^gNDID

Presión etmosférzce . 
Dirección del viente.. 
Temperatura máxima

680 6 
Oeste.

22 0
E1T LA MANGANA DE HOY

Prealón atmosférica
Dirección del viento

. 681’4
Sur Este.

Temperatura mínima (protegido1. 3,0 
Pronóstico del tiempo, despejado.
----------------- ;------ ' 1 ..................  —

Lea
EL ADELANTADO

Detener la TOi , « ... . v no ei tuficienle 
giMAY,jQUE , CURAR • B

*a causo ? > 
$ tofo d JARABE fAMIL medi»$ 

coción complefa al Lado-creotota ' .h" 
«dublé, calma lo loi.deunfecta.d- ® 

B catrizo. vitaliza y reconstituye J. ■ 
«lat mucosas y los bronquios. — 
B Adopfadojw fot Médico! y-W 
W Hospitaleideí Mundo entero. ?

RAM EL

volverá rápidamente 
y sin peligro con las famosas

Perlas FEMI
Rechazad Imitaciones que aprove
chan la fama de este célebre producto
Se mando rdservedo por correo, enviando Me. 14,50 al 
concesionario, BASTARD • Fivaller, 48 • BARCELONA 
Pe vento em

pr in c ipal es f ar mac ias

o

Alcaldía de Segovia
Concurso

El excelentísimo Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión por el mismo ce
lebrada el día 8 do los‘corrientes acordó, por unanimidad, que se saque a concurso 
la ejecución de la obra de revoco de la caja de la escalera de la Casa Consistorial.

El tipo que ha de servir de base a est-« concurso es el de CINCO PESETAS 
CON VEINTICINCO CENTIMOS (5,25 pesetas) el metro cuadrado, girando las pro
posiciones a la baja respecto a esta cantidad.

Los licitadores consignarán en la I 'epositaría municipal o en la Sucursal de la 
Caja general de depósitos una fianza provisiunal de DOSCIENTAS CINCUENTA 
PESET ’ S (250 pesetas1.

El concurso se celeb-ará el día 23 de Abril próximo, a las doce de su mañana, 
en el despacho de esta Alcaldía, bajo mi presidencia o la del teniente de alcalde en 
quien delegue, con las formalidades establecidas en el artículo 14 del Reglamento 
de Contratación municipal de 2 de Julio de 192L

Las proposiciones se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa a 
este fin constituida, acompañando los concursantes su cédula personal y el resguar
do de la fianza antes indicada, reintegrado con los timbres municipales correspon
dientes. ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a este concurso se 
hallan de manifiesto en el negociado tercero de la Secretaría municipal durante los 
dias y horas de ofic na que median hasta el remate.

Segovia, 21 de Marzo de 1935.—El alcalde, P. Guajardo.
MODELO DE PROPOSICION

Se extenderá en papel timbrado de la clase sexta y en el sobre se escribirá: 
proposición para optar al concurso de revoco de la caja de la escalera de la Case 
Consistorial).:

D.. vecino de......... enterado del anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia correspondiente al día... se compromete a ejecutar la obra de revoco 
general que se menciona en el citado anuncio por la cantidad de... íen letra) pe
setas el metro cuadrado.

(Fecha y firma del proponente)

¡ATENCION!
3a hacen vainicas, plisados e incrustaciones a máquina 

con toda perfección (últimos adelantos con
nuevos aparatos)

MARQUÉS DEL ARCO, 32, DUPLICADO, SEGOVIA

M.C.D. 2022
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Salvado, se ha realizado un crimen,

dos sus bienes.

das se informe favorablemente sobre
gratis absoluta reserva

Te éfono 33196 Barce]
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CONTINUA LA ANORMALIDAD
EN LA VENTA DEL TRIGO

Con la Orden publicada en la «Ga- dios hay para castigar sin que haya
ceta de Madrid» de 4 del corriente por quien denuncie tales infracciones, y
el ministerio de Agricultura, referen- yo contestaré . el siguiente: Exíjase
te a la inmovilización de partidas de una nueva relación jurada a todos los
trigo, creimos en un principio resuelto agricultores y tenedores de trigo de
en parte el atascamiento y paraliza
ción del mercado de este cereal, pero 
vemos defraudadas nuestras esperan
zas igualmente que con la serie de 
Decretos anteriores promulgados por 
el citado Ministerio.

No hay quien compre trigo, se oye 
decir por todas partes. Pero no es 
cierto; lo que resulta es que no se 
paga al precio de tasa mínima. Las 
fábricas de harinas, en mayor o me
nor cuantía y sin que ni las Juntas 
Comarcales ni provincial, ni nadie, 
se ocupen de inspeccionar si tienen o 
no el «stock» que determina el ar
tículo 15 del Decreto de i." de Julio 
próximo pasado, no cesan de moltu
rar; el abastecimiento de pan no es
casea por ninguna parte. Luego ¿de 

■ dónde provienen las harinas? Yo lo 
atribuyo al milagro del pan y los pe
ces, de que nos habla por Jesús la 
Historia sagrada, pues de otro modo 
no se comprende. Estamos comple
tamente desorientados, llenos de te
rror, sin una peseta, con casi toda la 
cosecha en las paneras y en la última 
quincena de Marzo.

Los menos tímidos, y sin temor a 
las amenazas de multas, van ven
diendo su trigo al precio que se lo 
quieren pagar, pero salen de sus apu
ros; de día y de noche circulan canos 
y camionetas con trigo, unos con 
guías ilegales y otros sin ellas, sin que 
se les imponga el merecido correc
tivo.

Se me objetará, quizá, que qué me^

la cantidad que, de este cereal, tie
nen actualmente en sus trojes dispues
to para la venta; confróntese con la 
que se dió a raíz de terminarse la re
colección, teniendo en cuenta las sa
lidas que figuren en los libros que han 
llevado las Juntas locales, y de las di
ferencias que existan; pídase explica
ciones a los interesados del rumbo 
que han tomado esos quintales mé
tricos que faltan y así es cómo se 
verá quiénes son las vulneradores.

Los que observamos fielmente los 
mandatos del ministro, somos los que 
hacemos el ridículo y estamos con el 
trigo en la panera, esperando el resul
tado del sueño de Faraón con las va
cas flacas.

En fin de cuentas, ya sólo pedimos 
que, puesto que Madrid va llamando 
algo, se nos den facildades para las 
guías, aunque por la Junta Provin
cial se exija que el importe del trigo 
vendido sea entregado por mediación 
de una entidad bancaria para justifi
car el precio a que se ha vendido, o 
sea el de tasa, pues en caso contra
rio, es preferible dar la voz de «sál
vese el que pueda», que es lo que es
tán esperando los harineros, especial
mente esos que dicen a sus infelices 
clientes: «vosotros traedme todo el 
trigo que queráis y podáis a tal pre
cio, con guía o sin ella, pero sobre 
todo, si es posible, llegad a la fábrica 
antes de las siete y no pasará nada».

Sigo repitiendo: así se escribe la 
Historia.

Re c iñ o  Ma r c o s

25 millones de pesetas para el servicio 
nacional del Crédito Agrícola 

Quienes pueden ser los beneficiarios
Madrid, 28.—El ministro de Agri

cultura leyó ayer un proyecto de ley 
cuya parte dispositiva dice así:

Artículo I.® Se autoriza al minis
tro de Agricultura para dedicar hasta

ra de las finalidades indicadas en te
rrenos pertenecientes al prestatario.

C) A la regulación comercial de 
los productos del campo.

Tercera. Los beneficiarios de es-
veinticinco millones de pesetas de los tos préstamos concertarán con las ins-
que con arreglo al Decreto de 13 de 
Septiembre de 1934 debe aportar el 
Estado para, constituir el capital del 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la a la concesión de préstamos con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Sólo podrán ser benefi
ciarios de los préstamos establecidos 
en esta ley la personalidad jurídica de 
los Sindicatos y Asociaciones agríco
las legalmente constituidas, o las in
dividuales de uno o varios de sus 
miembros con la garantía subsidiaria 
de aquéllos.
• Segunda. Los referidos préstamos 
han de dedicarse necesariamente:

A) A la adquisición de terrenos 
para su parcelación, conversión en re
gadío, instalación o perfeccionamien
to de industrias agrícolas, implanta
ción de modernos métodos de culti
vo, incremento de la pequeña pro
piedad rústica o restauración de su 
rentabilidad económica perdida a con
secuencia de fenómenos naturales o 
económicos.

mente en defecto de aquéllo® con to

Quinta. Será trámite indispensa
ble para concertar estas operaciones
que por la Sección Agronómica pro
vincial, con jurisdicción en el lugar
donde radiquen las fincas beneficia

las condiciones y posibilidades técni
cas y económicas de la finalidad per
seguida.

Sexta. La concesión de estos prés
tamos se verificará mediante pólizas, 
que tendrán eficacia en el Registro de 
la Propiedad y producirán anotación 
preventiva del embargo sobre todos 
los muebles del deudor, a favor de las 
entidades prestatarias y del Estado 
por el importe de sus respectivos cré
ditos.

Séptima. Estas operaciones, así 
como los documentos a que den lu
gar, estarán exentos de toda clase de 
contribuciones e impuestos, incluso 
los del Timbre y Derechos reales.

Art. 2.0 Se concede un crédito ex
traordinario por 25 millones de pese
tas con destino a las finalidades de 
esta ley y demás propias del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, cuyo 
importe se aplicará a integrar el capi
tal propio del mismo.

Madrid, 27 de Marzo de 1935.

Jueves 28 de Marzo

Prestamos amortizab es
en toda España, en HIPOTECA, documento pjj 
y letra sobre fincas urbanas, rústicas, solares, i 
de alquiler y negocios. Interés desde «cinco y 
por ciento anual», con largos plazos de dev "
compraventa de toda clase de fincas. Info

Consejo de Ciento, 236
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tituciones privadas de créditos, la 
concesión de las cantidades necesarias 
para un plazo máximo de diez años, 
respondiendo de su interés y amorti
zación en los plazos que al efecto se 
señalen. El Estado garantiza a la en
tidad prestataria el pago de la dife
rencia de interés entre el 3 y medio 
por 100 que se ha de percibir de los 
prestatarios, y el tipo legal de inte
rés que éstos abonarán al Banco, re
sarciéndose del importe de esta dife
rencia mediante un recargo en la con
tribución que abonará el prestatario 
durante • el número de años que se
ñale. .

Cuarta. Los beneficiarios de estos 
préstamos responderán con todos sus 
bienes de la devolución de aquéllos. Si 
el prestatario fuese un Sindicato u 
Asociación, todos sus socios respon
derán, además, subsidiaria, indivi
dual y solidariamente entre sí. Si el 
prestatario fuese uno o varios asocia
dos, ellos serán los directamente res
ponsables y las Asociaciones a que

Varios pistoleros sos'ienen 
nutrido tiroteo con la Po

licía en Sevilla
Uno de los malhechores resultó 

herido de extrema gravedad
Sevilla, 28.—Desde que se cometió 

el atraco en un estanco de la barriada 
denominada Tiro de Línea, la briga
da social tuvo confidencias de que 
uno de los atracadores se reunía con 
otros maleantes en un cortijo de las 
proximidades de Sevilla, y que en la 
noche de ayer había de pasar por el 
lugar denominado La Enramadilla.

A las diez y media de la noche, los 
agentes destacados para el servicio 
vieron que avanzaban cuatro indivi
duos sospechosos; al darles el alto, los 
sospechosos contestaron con una des
carga cerrada, entablándose un tiro
teo entre los agentes y los guardias. 
A consecuencia de los disparos cayó 
al suelo uno de los del grupo; condu
cido a la Casa de Socorro resultó lla
marse Luis Rey Flores, de treinta 
años, natural de Amate, que era el 
atracador a quien se buscaba y que 
se apoda «Paco el de los fuelles». Su
fría una herida gravisima en el cuar
to espacio intercostal izquierdo, que 
le atraviesa el pulmón de dicho lado, 
y otra herida en el pie derecho. Los 
demás individuos consiguieron darse 
a la fuga.

Al herido se le intervino una pis
tola Star, del 9 corto, con cinco car
tuchos disparados; en el suelo fué ha
llado un revólver Smith, que abando
nó en la refriega uno de los malean
tes.

Antes de adquirir otros 
ensaye alguno de estos 
prodigiosos modelos de

RADIO
TEL

PARA TODAS LAS OMAS

SERVICIO TÉCNICO
De venta en Segovia: EULOGIO
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B) A la realización de cualesquie- pertenezcan responderán subsidiaria-

Se ha puesto de venta en las libre
rías la nueva Guía de Segovia, que 
consta de un tomo esmeradamente en
cuadernado, con bellísimos fotograba
dos, al precio de 2,50 pesetas, edita
da por el guardia municipal Miguel 
Piquero.

UN NUEVO MODELO DE CAMION

QU! 1!13.600—*
¡y QUE TIENE LAS CARACTERISTICAS SIGUIENTES

Motor Hercules: 2.600 r. p. m. 

' Puente Trasero TIMKEN flotante 

' Cigüeñal sobre 7 cojinetes

6* .
* Bastidor

PEZ, rígido

Reiteramos o nuestros clientes la conveniencia de dirigirse paro 
cualquier cuestión relacionada con el servicio de nuestros 
aparatos, exclusivamente a nuestras
AGENCIAS OFICIALES

en que hcllorón eifoblecido el

DE INFORMACIÓN GRATUITA
DE ALVARO, Fernán García, 15.

En Cuéllar: señora viuda de SALVADOR DE LAS MERAS.
En San Ildefonso: FERNANDO CORRAL, García Hernández, 10.
Y por los agentes vendedores de TELEFUNKEN en todas las plazas Importantes de 

la provincia.

SEÑORA NO DUDE.
que una ondulao:ón permaneife per el sistema EUGENE es la única que garatiza 
la salud de tu cabello. Casa r^comenlala oficialmente por las academias de París 

SALON ALCAZAR, Covarrubias, 3, Segovia
Aparatos modero s exentos de ruido ni calor

Sillones camas Servicio esmerado Higiene confort

Lo del Palacio de Miramar

Han sido suspendidos los
concejaias interinos do 

San Sebastián
Madrid, 28.—Esta madrugada

estrangulada con un pañuelo. E- 
cubrimiento del hecho se produjo 
que a las insistentes llamadas 
chero la señora no respondió- 
só a las autoridades, y en 
los muebles en desorden y 
de doña Amparo en un mon 
trapos y papeles.

Parece que los móviles del 
han sido el robo, pues doña 
que vivía sola en una casa de1* 
ras del pueblo, tema algún 
gún creencia general.

el

• « resbalónBallestas t.po res

, F,..„

oes de alto prec.o

ministro de la Gobernación, señor Va
quero, confirmó que el gobernador 
de Guipúzcoa había suspendido el 
acuerdo municipal del Ayuntamiento 
de la capital referente al Palacio de 
Miramar, y suspendido en su cargo 
a los concejales interinos.

El acuerdo se tomó por sorpresa, 
y sin figurar en el orden del día, y, 
además, con olvido absoluto de lo que 
preceptúa, respecto al particular, la 
propia ley. Esta dispone taxativamen
te que el inmueble sólo puede dodi- 
carse a fines culturales, y, en caso 
contrario, revertir al Estado; es decir, 
que jamás puede quedar bajo la ju
risdicción del Concejo.

Estrangulan n una mujer
El móvil fue el robo

Aguilas, 27.—En el domicilio del

UN CONSEJO
Cintas, papel carbón y 
de matsrial para máqu*11 

escribir, siempre rec¡en
ALEX, Cervanies,13. Te,e 

enviamos a provine*3

Mañana, cuarto viernes c 
Adoración Perpetua celen1"3 
iglesia su culto mensual 
comunión a las ocho y e^el 
mental a las siete de Ia 
cultos son este mes aplica 
intenciones de nuestro 
prelado. Se ruega la P1111^ 
cia de todas las personas • 
esta Asociación.

L H. DE I

FEDERAL FABRICA EXCLUSIVAMENTE CAMIONES

;Co n c £s io n ar io §a  UTO-INDUSTRIAS "

maestro recientemente fallecido, señor

al parecer con proposito de robo.
La viuda del señor Salvado, doña

Amparo Tolosa Fernández, apareció

E G O V I a '

MEDICO OC- 1# 
Ex profesor del Instihito ‘e

MARIANO SANCHO
Fernando el Santo, 24, Madrid 
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